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GOBIERNO DE CHILE
SUf ¡ I .R ¡NT f ,  ND INCIA  DE  ¡SAPRES

,.,J1

oRD. crRcuL¡R.3c/N. 4

ANT.: Ord. Circular 3C/N'3743. de 10 de noviembre
de 1994, de esta Superintendencia.

MAT.: lmparte instrucciones actualizadas sobre la
Desaflliac¡ón por Mutuo Acuerdo con Efecto
Retroact¡vo y deroga el Ord. Circular c¡tado
en el antecedente.

SANTIAGO 19 ENE 2(}f}I

DE : SUPERINTENDENTE DE ISAPRES

A : SEÑORES GERENTES GENERALES DE ISAPRES

Esta Superintendencia, an e¡erc¡cio d9 las atribuciones que la ley le conf¡ere,
v¡ene en derogar el Ord. Circular 3C/N"3743, de 1O de noviembre de 1994 y dictar el
siguiente telto actualizado sobre las desafiliaciones por mutuo acuerdo con efecto
retroact¡Vo.

1.- DESAFILIACIÓN POR MUTUO ACUERDO CON EFECTO RETROACTIVO

A petición expresa del cotizante y para regularizar su situación ants él Fondo
Nacional de Salud, esta Superintendencia autoriza a la isapre y at atiliado para
que puedan poner témino al contrato por mutuo acuerdo, con efecto retroactivo,
a contar del primer día dsl mes sigui€nts a aquél en que la isapr6 recibió la
última cotización de salud.

El señalado procedimiento de excepción, que admite la pos¡b¡lidad de efecluar
désafiliac¡ones por mutuo acuerdo de las partes, pero cuyo efecto es relroactivo,
se permite rospecto dé aquellas personas que habiendo suscrito un contrato de
salud con una isapre, han dejado, por un lado, dé enterar cotizaciones en d¡cha
Institución, y por otro, de recibir prestaciones de ella, s¡n haber puesto térm¡no a
la relación contractual, dándose la circunstancia, además, quó se encuentran
aclualmente cot¡zando en el Fondo Nacional d€ Salud.
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l^TjiO:)-Ol: eslas personas ftguran aún con un contrato de satud vigente ella,, U brsapre, se ven ¡mpsd¡dos de recibir der Fondo Nacionar de sarud tos penerrcros
requer¡dos.

PBOCEDIMIENTO

Para formaliT3r la desaf¡¡¡ación por muluo acuerdo con efecto rétroact¡vo, lasparles deberán suscribir un documsnto €special distinto a los que ha normadoesta Super¡ntendencia, et que deberá ser presentad; ;"1;riFo;;; Nacionat deSalud para requerir las prestaciones correspond¡entes.

En.d¡cho documenlo s6 deiará claramento cons¡gnada la fecha a pa¡t¡r de la cualsurlirá plenos efectos el térm¡no de contrato, y que será el pr¡msr día del mess¡guiente al que corresponda la ¡jltima cotización ,i" .ál"J""tái"ji'en ta ¡saor€.
ENVíO DE LA INFORMACTóN

Las ¡nsl¡tuciones de salud que adoptsn este procod¡miento de ragular¡zación,deberán informar los casos ielativoé a los dejahucios ¿á 
"ontr"iá. 

por mutuoacuerdocon efeclo rétroactivo, a través del ílem ,,Desahucio poióii"" Causales,,establec¡do en el Anexo N.7de la Ci¡cular N.10, O" i O" jrñ" a"'i991, de estaSuperintendancia.

VIGENCIA

El .presente Ord. Circular entrará en vigencia a partir de la fecha de sunotificac¡ón.

Saluda alentament6 a usted.

- Sres. Gtes, Grales. de lsapres
- Super¡ntendente de lsapres
- Sres. Jefes de Departamento de la SlSp
- Oticina d€ Partes
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